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Qué propiedades de la 4T pueden 
incautar para pagar la deuda de 1.1 

billones de pesos, según Jorge Triana 
 

 

 

 

 

 

 

Luego de que la mayoría de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y sus aliados en el 
Senado aprobaron en lo general la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023, en el que se autorizó un techo de endeudamiento interno, el diputado federal por el Partido 
Acción Nacional (PAN), Jorge Triana Tena, envió una recomendación al presidente Andrés 
Manuel López Obrador (AMLO) para pagar los más de un billón de pesos. 

Este jueves 27 de octubre, a través de su cuenta oficial de Twitter, el legislador del blanquiazul 
recomendó al mandatario federal incautar todas de las propiedades de algunos personajes de la 
llamada Cuarta Transformación (4T) para pagar el endeudamiento interno de un billón 170 mil 
millones de pesos. 

Entre los personajes a los que se les podría decomisar sus propiedades, según detalló Triana Tena, 
se encuentra el director general de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Manuel 
Bartlett Díaz; la gobernadora de Campeche, Layda Sansores; y el fiscal General de la República 
(FGR), Alejandro Gertz Manero. 
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